
Cuarto.—A efectos contables se estableoe lo siguiente:

— Por cada 100 metros cúbicos que se exporten de cada 
uno de los productos de exportación, según se detal'an a con
tinuación, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se .devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado las cantidades de mercancías siguientes que correspondan 
con el producto exportado en color v clase o calidad:

— Por cada 100 metros cúbicos uel producto 1.1 exportado, 
la de 133,80 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por coda 100 metros cúbicos del producto 1.2 exportado, la 
de 133,80 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por .cada 100 metro6 cúbicos del producto II. 1 exportado, 
la de 181,80 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto II.2 exportado, 
la de 172,40 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto III. 1 exportado, 
la de 192.30 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto III.2 exportado, 
ia de 181,80 metros cúbicos de la mercancía 1.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto IV.1 exportado, 
la de 138,80 metros cúbicos de la mercancía 2.

— Por cada 10o metros cúbicos del producto IV.2 exportado, 
la de. 133,30 metros cúbicos de la mercancía 2.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto V.i exportado, la 
de 181,80 metros cúbicos de la mercancía 2.

— Porcada 100 metros cúbicos del producto V.2 exportado, la 
de 172,40 metros cúbicos de la mercancía 2.

— Por cada 100 metros cúbicos del producto VI.1 exportado, 
la de 192,30 metros cúbicos de la mercancía 2.-

— Por cada 100 metros cúbicos del producto VI.2 exportado, 
la de 181,80 metros cúbicos de la mercancía 2.

No existen subproductos aprovechables y las mermas, que 
están incluidas en las cantidades mencionadas, se cifran en:

Para la mercancía 1:

— E: del 28 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del- 
producto 1,1..

— El del 25 por .100, cuando se utiliza en la fabricación del 
producto 1.2.

— El del 4<5 por 100, cuaqdo se utiliza en la fabricación del 
producto II.1.

— El del -42 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del 
producto II. 2.

— El del 52 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del 
producto III.1.

— E' del 45 por 100, cuando se .utiliza en la fabricación del 
producto III.2.

Para la mercancía 2:
— El del 28 por 100 cuando se utiliza en la fabricación del

producto IV.l. /
— El del 25*por 100 -cuando se utiliza en la fabricación del 

producto IV.2.
— El del 45 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del 

producto V.l.
— E’ del 42 por 100, cuando se utiliza en la fabricación 

de! producto V.2.
— El del 52 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del 

producto VI.1.
—. E; del 45 por 100, cuando se utiliza en la fabricación del 

producto VI,2.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición los metros 
cúbicos que corresponden al producto que se exporta y que es 
Vendido o facturado en metros cuadrados, además de especificar 
el color y clase o calidad que corresponde a la materia prima 
empleada en 6u fabricación, a fin de que lá Aduana, en base 
a di' ha declaración y tras las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de ,do6 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden dei M.nisterio 
de Comercio de 24 de febrero de 1070.

Sexto.—Loe países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con- 
vertib’e, midiendo la Dirección General de Exportación, ai lo 
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ase: o na 1 
situadas fuera del área aduanera también' se beneficiaran aei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia de¡ Gobierno de 2o de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden dei Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria ei 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de lae exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ei apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia de] Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación qiie el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será dé seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento «de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicar
se en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
Ucencia de importación como de la licencia de exportación, que 
ej titular se acoge al régimen, de tráfico de perfeccionamiento 
-activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la. 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de' tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y_ de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de septiembre de 1980 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los' beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de descacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Paira estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial dei Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regiré en todo aquellos reta- 
tivo a tráfico de .perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial pór la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
195).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Minipterio de Hacienda dé 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1901—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981) ei Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

216 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de oc
tubre de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Girbau, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapa y 
fleje de acero y la exportación de lavadoras cen
trifugas y secadoras de uso industrial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 264, de fecha 4 de noviembre de 1981, páginas 25937 
a 25939, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En el apartado tercero, referente a las mercancías a expor
tar, en las posiciones I a XI, donde dice: «p. e. 84.40.50.1», debe 
decir: «p. e. 84.40.70.».


